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DECRETOALCALDICIO N' 4Qs VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constirucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio AR N. 213 de fecha 29 de julio de
2009, se instruye investigación sumaria, para determinar responsabilidades por el
robo de 03 neumáticos de repuesto correspondiente a los vehículos tomados en
arriendo a Automotriz Petric, placas patente CCKK 17-6, CCKK 2l-0 y CCKK 24-9.
Fiscal Ariel Gómez Muñoz.

2.- El Memorándum N'509, de fecha 12 de junio de 2019, donde
el Asesor Jurídico solicita al Sr, Alcalde reasignarle la investigación sumaria instruida
por Decreto Alcaldicio AR N" 213, de fecha 29 de julio de 2009.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la
reasignación.

DECRETO.

03 neumáticos de re uesto correspondiente a los vehículos tomados en arriendo a
Automotriz Petric, s patente ccKK 17-6, CCKK 21-0 y CCKK24-9,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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1.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, como
Nuevo Investigador del proceso disciplinario instruido por Decreto Alcaldicio AR
N" 213 de fecha 29 de julio de 2009, para determinar responsabilidades por el robo de
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